
 
 Jugado Primero (1) Civil del Circuito de Bogotá 
 

Bogotá, D.C., diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad: 11001310300120200006700 

 
1.- No se tiene en cuenta la notificación realizada por aviso a la entidad demandada 
Consorcio Mitigación 2018, como quiera que, si bien fue remitida por correo electrónico 
en los términos del artículo 292 del CGP, no se aportó prueba cotejada del envío de la 
copia del mandamiento de pago librado en el presente asunto. 
 
2.- Se requiere al apoderado judicial de la parte demandante para que en los términos 
del artículo 317 del CGP, so pena de desistimiento tácito proceda a efectuar las 
notificaciones ordenadas en la providencia de fecha 11 de junio de 20201. Por 
secretaría contabilícese el término correspondiente. 
 
   
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
JR 
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